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ORDENANZA No. 016-2024


EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN RIOBAMBA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República, determina: “Las personas tienen derecho 
a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su 
situación social y económica”;

Que, el artículo 240 de la Constitución señala: “Los gobiernos autónomos descentralizados de las 
regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el 
ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán 
facultades reglamentarias. Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades 
ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales.”

Que, de conformidad con el artículo 264 de la Constitución, los gobiernos municipales tendrán, 
entre otras, las siguientes competencias: “1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación 
nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo 
urbano y rural; 2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón. (...). En el 
ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus funciones, expedirán ordenanzas 
cantonales”;

Que, el artículo 376 de la Constitución, determina: “Para hacer efectivo el derecho a la vivienda, 
al hábitat y a la conservación del ambiente, las municipalidades podrán expropiar, reservar y 
controlar áreas para el desarrollo futuro, de acuerdo con la ley. Se prohíbe la obtención de 
beneficios a partir de prácticas especulativas sobre el uso del suelo, en particular por el cambio 
de uso, de rústico a urbano o de público a privado.”;

Que, el artículo 54 letra i) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, determina entre las funciones del gobierno autónomo descentralizado 
municipal: “i) Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y a desarrollar planes y programas 
de vivienda de interés social en el territorio cantonal.”;

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización señala: “Atribuciones del concejo municipal. - Al concejo municipal le 
corresponde: a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos 
y resoluciones; (…)”;

Que, el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización dispone: “(…) Los proyectos de ordenanzas, según corresponda a cada nivel 
de gobierno, deberán referirse a una sola materia y serán presentados con la exposición de 
motivos, el articulado que se proponga y la expresión clara de los artículos que se deroguen o 
reformen con la nueva ordenanza. Los proyectos que no reúnan estos requisitos no serán 
tramitados. (…)”; 

Que, el artículo 476 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización dispone: “Fraccionamientos no autorizados sin fines comerciales.- Si de hecho 
se realizaren fraccionamientos sin aprobación de la municipalidad, quienes directa o 
indirectamente las hubieran llevado a cabo o se hubieran beneficiado en alguna forma de ellas, 
no adquirirán derecho alguno frente a terceros y la municipalidad podrá sancionar con una multa 
equivalente al avalúo del terreno a los responsables; excepto cuando el concejo municipal o 
distrital convalide el fraccionamiento no autorizado de asentamientos de interés social 
consolidados”;

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización otorga a la alcaldesa o alcalde, a través de los órganos administrativos de la 
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Municipalidad, de oficio o a petición de parte, el ejercicio de la Potestad de Partición 
Administrativa cuando se requiera regularizar y legalizar asentamientos humanos consolidados 
de interés social ubicados en su circunscripción territorial en predios que se encuentren 
proindiviso;

Que, el artículo 596 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 
Descentralización establece: “Expropiación especial para regularización de asentamientos 
humanos de interés social en suelo urbano y de expansión urbana.- Con el objeto de regularizar 
los asentamientos de hecho en suelo urbano y de expansión urbana, de propietarios particulares, 
los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos o municipales, mediante resolución del 
órgano legislativo, pueden declarar esos predios de utilidad pública e interés social con el 
propósito de dotarlos de servicios básicos y definir la situación jurídica de los posesionarios, 
adjudicándoles los lotes correspondientes(…).  Cada Gobierno Autónomo Descentralizado 
municipal o metropolitano establecerá mediante ordenanza los criterios para considerar un 
asentamiento humano como consolidado o cualquier otra definición que requiera a fin de 
viabilizar la legalización de asentamientos humanos de interés social en sus circunscripciones 
territoriales, en atención a sus propias realidades. (…)”;

Que, la Disposición General Décimo Cuarta del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, señala: “Por ningún motivo se autorizarán ni se regularizarán 
asentamientos humanos, en zonas de riesgos y en general en zonas en las cuales se pone en peligro 
la integridad o la vida de las personas. El incumplimiento de esta disposición será causal de 
remoción inmediata de la autoridad que ha concedido la autorización o no ha tomado las medidas 
de prevención necesarias para evitar los asentamientos, sin perjuicio de las acciones penales que 
se lleguen a determinar. Los gobiernos autónomos descentralizados municipales o metropolitanos, 
deberán expedir las ordenanzas que establezcan los parámetros y las zonas dentro de las cuales 
no se procederá con la autorización ni regularización de asentamientos humanos.”;

Que, la Disposición Transitoria Décimo Cuarta del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, establece: “En el caso de asentamientos irregulares consolidados 
existentes hasta la publicación de las reformas del presente Código, el cumplimiento del requisito 
del porcentaje mínimo de áreas verdes, podrá disminuirse gradualmente, según su consolidación, 
a través de los cambios a la ordenanza; en tal caso, previo a la adjudicación, los copropietarios 
compensarán pecuniariamente, al valor catastral, el faltante de áreas verdes. Excepcionalmente 
en los casos de asentamientos de hecho y consolidados declarados de interés social, en que no se 
ha previsto el porcentaje de áreas verdes y comunales establecidas en la ley, serán exoneradas de 
este porcentaje.”;

Que, el artículo 32 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo. 
LOOTUGS, señala: “Planes parciales. - “Los planes parciales tienen por objeto la regulación 
urbanística y de gestión de suelo detallada para los polígonos de intervención territorial en suelo 
urbano y en suelo rural de expansión urbana. (…) Los programas para la regularización prioritaria 
de los asentamientos humanos de hecho con capacidad de integración urbana, los programas para 
la relocalización de asentamientos humanos en zonas de riesgo no mitigable y los casos definidos 
como obligatorios serán regulados mediante plan parcial (…)”;

Que, el artículo 74 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión de Suelo, 
contiene la siguiente definición: “Asentamiento de hecho.- Se entiende por asentamiento de hecho 
aquel asentamiento humano caracterizado por una forma de ocupación del territorio que no ha 
considerado el planeamiento urbanístico municipal o metropolitano establecido, o que se 
encuentra en zona de riesgo, y que presenta inseguridad jurídica respecto de la tenencia del suelo, 
precariedad en la vivienda y déficit de infraestructuras y servicios básicos.”;

Que, el artículo 75 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión de Suelo, 
determina: “Obligatoriedad del levantamiento de información. Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales o metropolitanos realizarán un levantamiento periódico de 
información física, social, económica y legal de todos los asentamientos de hecho localizados en 
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su territorio. Dicha información será remitida de forma obligatoria al ente rector nacional en 
materia de hábitat y vivienda, de conformidad con el procedimiento establecido para el efecto.”;

Que, el artículo 76 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión de Suelo señala: 
“Declaratoria de regularización prioritaria. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
municipales o metropolitanos, en el plan de uso y gestión de suelo, determinarán zonas que deban 
ser objeto de un proceso de regularización física y legal de forma prioritaria, en cumplimiento de 
la función social y ambiental de la propiedad. Para ello, se contará previamente con un diagnóstico 
integral que establezca la identificación de los beneficiarios, la capacidad de integración urbana 
del asentamiento humano, la ausencia de riesgos para la población y el respeto al patrimonio 
natural y cultural, de conformidad con la legislación vigente. Esta declaratoria se realizará en el 
componente urbanístico del plan de uso y gestión de suelo. (…)”;

Que, el artículo 33 del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión 
de Suelo, establece que los planes parciales para la gestión de suelo de interés social serán 
utilizados con el fin de realizar de manera apropiada, y de acuerdo a lo establecido en el Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial y el Plan de Uso y Gestión del Suelo, los procesos de 
regularización de asentamientos informales o irregulares; y, define los contenidos mínimos de los 
mismos;

Que, la Resolución No. 005-CTUGS-2020, de fecha 28 de febrero del 2020, publicada en el 
Registro Oficial No. 301 de 01 de octubre de 2020, emitida por el Consejo Técnico de Uso y 
Gestión del Suelo determina la Norma Técnica de Contenidos Mínimos, Procedimiento Básico 
de Aprobación y Proceso de Registro Formal de los Planes de Uso y Gestión de Suelo y, los Planes 
Urbanísticos Complementarios de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales y 
Metropolitanos, en cuyo Título VI determina los instrumentos de planificación urbanística 
complementarios y define en el artículo 56 los planes parciales para la gestión de suelo de interés 
social;

Que, el Concejo Municipal del cantón Riobamba, aprobó la Ordenanza No. 005-2023 que 
establece el procedimiento de regularización de asentamientos humanos de hecho consolidados 
de interés social del cantón Riobamba, publicado en la edición Especial del Registro Oficial Nro. 
7955, de 14 de marzo de 2023; 

Que, dentro de la Ordenanza Nro.005-2023, se ha observado limitaciones que no ha permitido 
continuar con la regularización, por la falta de acuerdos entre la totalidad de los asentados, el 
tiempo para interponer observaciones al informe técnico legal, la conformación del equipo técnico 
para levantar información de asentamientos en sitios en riesgos, es decir, persiste la necesidad de 
continuar regularizando con el objetivo de solucionar el problema social, administrativo y 
registral; y, 

En uso de la facultad legislativa establecida en los artículos 240 y 264 número 2 de la Constitución 
de la República, 57 letra a) y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización,

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE REFORMA LA ORDENANZA Nro. 005-2023 QUE ESTABLECE 
EL PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 
DE HECHO CONSOLIDADOS DE INTERÉS SOCIAL DEL CANTÓN RIOBAMBA

Artículo 1.- En el artículo 26. Acuerdo Directo.-, sustitúyase la frase “de al menos el 75% de los 
beneficiarios”, por: “de al menos el 50% de los beneficiarios”. 

Artículo 2.- En el artículo 39.- De las observaciones al informe técnico legal.-, suprimir la frase: 
“término de tres días” y en su reemplazo incorporar el texto: ““término de diez días”. 

Artículo 3.- En la Disposición General Décima, elimínese las palabras: “al menos el 75% de los 
copropietarios o posesionarios” por: “al menos el 50% de los copropietarios o posesionarios”. 
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Articulo 4.- En la Disposición Transitoria Tercera, sustitúyase la frase: “En el plazo de un mes 
contado a partir de la entrada en vigencia de la presente Ordenanza”, por el texto: “En el plazo de 
dos meses contados a partir de la publicación de la presente Ordenanza Reformatoria en el 
Registro Oficial”.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial, la 
Página web Institucional y Gaceta Municipal. 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Cantón Riobamba a los veintisiete días 
del mes de noviembre de dos mil veinticuatro. 






Arq. John Henry Vinueza Salinas.        Abg. Tannia Puyol Carrillo
ALCALDE DE RIOBAMBA                     PROSECRETARIA DE CONCEJO 
 


CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: La infrascrita Prosecretaria de Concejo Municipal de 
Riobamba; CERTIFICA: Que,  LA ORDENANZA QUE REFORMA LA ORDENANZA 
Nro. 005-2023 QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO CONSOLIDADOS DE INTERÉS SOCIAL 
DEL CANTÓN RIOBAMBA, fue discutida y aprobada porelConcejo Municipal de Riobamba 
en sesiones realizadas el 19 de junio y 27 de noviembre de 2024.- LO CERTIFICO.-





         Abg. Tannia Puyol Carrillo 
PROSECRETARIA DE CONCEJO



SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO.- Una vez que la ORDENANZA QUE 
REFORMA LA ORDENANZA Nro. 005-2023 QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO 
DE REGULARIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO 
CONSOLIDADOS DE INTERÉS SOCIAL DEL CANTÓN RIOBAMBA, ha sido conocida 
y aprobada por el Concejo Municipal en las fechas señaladas; y, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, remítase al señor Alcalde del Cantón, en seis ejemplares, a efecto de su sanción 
legal.- CÚMPLASE.- Riobamba, 05 de diciembre  de 2024.





         Abg. Tannia Puyol Carrillo 
PROSECRETARIA DE CONCEJO 


ALCALDÍA DEL CANTÓN RIOBAMBA.- Una vez que el Concejo Municipal ha conocido, 
discutido y aprobado LA ORDENANZA QUE REFORMA LA ORDENANZA Nro. 005-2023 
QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO CONSOLIDADOS DE INTERÉS SOCIAL 
DEL CANTÓN RIOBAMBA, la sanciono y dispongo su publicación, de conformidad con lo 



TANNIA ELIZABETH 

PUYOL CARRILLO



TANNIA ELIZABETH 

PUYOL CARRILLO



TANNIA ELIZABETH 

PUYOL CARRILLO



JOHN HENRY VINUEZA 

SALINAS
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previsto en el Artículo 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, a efecto de su vigencia y aplicación legal.-EJECÚTESE.- NOTIFÍQUESE.-
Riobamba, 05 de diciembre de 2024.







Arq. John Henry Vinueza Salinas.
ALCALDE DE RIOBAMBA


CERTIFICACIÓN.- La infrascrita Prosecretaria de Concejo, CERTIFICA QUE: El Arq. John 
Henry Vinueza Salinas, Alcalde del Cantón Riobamba, proveyó y firmó la Ordenanza que 
antecede, en la fecha señalada. LO CERTIFICO:







         Abg. Tannia Puyol Carrillo 
PROSECRETARIA DE CONCEJO 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Sobre la base de lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, que garantiza a las 
personas el “derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con 
independencia de su situación social y económica, el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Riobamba, desde el año 2015 ha establecido dentro de su normativa, 
instrumentos que permitan la regularización de aquellos asentamientos humanos de hecho y 
consolidados que se encuentran dentro de la circunscripción territorial del cantón Riobamba, 
siguiendo un procedimiento legal y técnico, que permita determinar su fraccionamiento. 

Sin embargo, se ha observado limitaciones en la normativa que no ha permitido continuar con la 
regularización, como la falta de acuerdos entre la totalidad de los asentados, el tiempo para 
interponer observaciones al informe técnico legal, la conformación del equipo técnico para 
levantar información de asentamientos en sitios en riesgos, es decir, persiste la necesidad de 
continuar regularizando con el objetivo de solucionar el problema social, administrativo y 
registral. 

Con esta finalidad, se presenta la Propuesta de Ordenanza que Reforma la Ordenanza No. 005-
2023 que establece el procedimiento de regularización de asentamientos humanos de hecho 
consolidados de interés social del cantón Riobamba con la finalidad de facilitar y continuar con 
el procedimiento de regularización y permita la titularización de sus predios. 



Atentamente,





Arq. John Henry Vinueza Salinas.
ALCALDE DE RIOBAMBA







JOHN HENRY VINUEZA 

SALINAS
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RAZÓN Yo, Jackie Allan Méndez Vivar, portador de la cédula de ciudadanía número
1711058774 en calidad de Secretario General del GADPE certifico que la "SEXTA
REFORMA A LA ORDENANZA PROVINCIAL QUE SUSTITUYE LA ORDENANZA
QUE CREA LA COMISARIA PROVINCIAL DE AMBIENTE”, que antecede es copia
del original que reposa en los archivos de la Prefectura de Esmeraldas.

Atentamente,

Abg. Jackie Allan Méndez Vivar

SECRETARIO GENERAL DEL GADPE



JACKIE ALLAN MENDEZ 

VIVAR



El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

IM/AM

Abg. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Exts.: 3133 - 3134

www.registroficial.gob.ec


